
III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE FUERTEVENTURA

ANUNCIO
1.704

Mediante Resolución CAB/2022/4328 del Consejero Insular de Área de Igualdad, Políticas Sociales, y
Recursos Humanos, de fecha 21 de junio de 2022, se procede a modificar lo dispuesto por la Resolución
CAB/2022/4122/4120 de fecha 14 de junio, debido a error al incorporar a una aspirante a la convocatoria para
proveer tres plazas de Técnico de Administración Especial, siendo la convocatoria a la que se presentaba la aspirante,
la convocatoria para proveer 2 plazas de Licenciado en Derecho.

Primero. Modificar lo dispuesto por la Resolución CAB/2022/4120 de fecha 14 de junio de 2022 del Consejero
de Área de Igualdad, Políticas Sociales y Recursos Humanos; en los siguientes términos:

Donde dice:

“Primero. Aprobar el siguiente listado definitivo de admitidos y excluidos para proveer tres plazas de Técnico
de Administración Especial, 1 del Servicio de Contratación y 2 de Intervención General, pertenecientes a la
escala Administración Especial, Grupo de Clasificación A, Subgrupo A1 por turno libre, incluidas en la oferta
de empleo público 2018 y 2020.

(...)

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS-TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (A1).

NÚMERO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ ***4792** - No aportar la titulación requerida
PEDRO JOSÉ - No aportar carnet de conducir

- Tasas por derecho examen: no
aporta el justificante de pago
correspondiente ni acredita 
debidamente estar exento del mismo
(Insubsanable).
(*)

2 RAMÍREZ RAMOS ***3334** - No aportar la titulación requerida
JESSICA

3 SÁNCHEZ ÁLVAREZ ***7417** - No aportar la titulación requerida
FRANCISCO JESÚS

4 SOSA GONZÁLEZ ***2989** - No aportar la titulación requerida
ARIADNA

5 SOTO MARRERO ***2961** - No aportar la titulación requerida
SELENE RAQUEL - No aportar carnet de conducir
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6 SOTO VIERA ***8215** - No aportar la titulación requerida
GREGORIO JESÚS - Tasas por derecho examen: no aporta

el justificante de pago correspondiente
ni acredita debidamente estar exento
del mismo (Insubsanable).
(*)

(*) Cuando el motivo de exclusión sea “Tasas por derecho de examen”, según la Base Tercera y según el artículo
6.1 Liquidación y Pago de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por inscripción en pruebas selectivas de
personal al servicio del Cabildo de Fuerteventura (B.O.P. número 98, de 30 de julio de 2010) no será tramitada
ninguna solicitud de inscripción para participar en las pruebas selectivas que no hayan acreditado el pago de la
tasa o justificado documenta/mente estar incurso en alguna de las circunstancias que permitan acogerse a las
cuota de 0,00.

Debe decir:

Primero. Aprobar el siguiente listado definitivo de admitidos y excluidos para proveer tres plazas de Técnico
de Administración Especial, 1 del Servicio de Contratación y 2 de Intervención General, pertenecientes a la
escala Administración Especial, Grupo de Clasificación A, Subgrupo A1 por turno libre, incluidas en la oferta
de empleo público 2018 y 2020.

(...)

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS-TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (A1)

NÚMERO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSIÓN

1 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ ***4792** - No aportar la titulación requerida
PEDRO JOSÉ - No aportar carnet de conducir

- Tasas por derecho examen: no
aporta el justificante de pago
correspondiente ni acredita 
debidamente estar exento del mismo
(Insubsanable).
(*)

2 RAMÍREZ RAMOS ***3334** - No aportar la titulación requerida
JESSICA

3 SÁNCHEZ ÁLVAREZ ***7417** - No aportar la titulación requerida
FRANCISCO JESÚS

4 SOTO MARRERO ***2961** - No aportar la titulación requerida
SELENE RAQUEL - No aportar carnet de conducir

5 SOTO VIERA ***8215** - No aportar la titulación requerida
GREGORIO JESÚS - Tasas por derecho examen: no aporta

el justificante de pago correspondiente
ni acredita debidamente estar exento
del mismo (Insubsanable).
(*)

(*) Cuando el motivo de exclusión sea “Tasas por derecho de examen”, según la Base Tercera y según el artículo
6.1 Liquidación y Pago de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por inscripción en pruebas selectivas de
personal al servicio del Cabildo de Fuerteventura (B.O.P. número 98, de 30 de julio de 2010) no será tramitada
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ninguna solicitud de inscripción para participar en las pruebas selectivas que no hayan acreditado el pago de la
tasa o justificado documentalmente estar incurso en alguna de las circunstancias que permitan acogerse a las
cuota de 0,00.

Segundo. Mantener el resto de la Resolución CAB/2022/4120 de fecha 14 de junio de 2022 del Consejero
Insular de Área de Igualdad, Políticas Sociales y Recursos Humanos, en los mismos términos.

Tercero. La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el Tablón
de Anuncios y en la página web del Cabildo Insular de Fuerteventura.

El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser recurrido
potestativamente en Reposición ante el Consejo de Gobierno o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional
Contencioso-Administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, según disponen los artículos 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En su caso, no se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del Recurso de Reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del Recurso de Reposición será de UN MES. Transcurrido dicho plazo,
únicamente podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia
del Recurso Extraordinario de Revisión.

El plazo para interponer el Recurso Contencioso-Administrativo será de DOS MESES contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto.

En Puerto del Rosario, a veintiuno de junio de dos mil veintidós.

EL CONSEJERO INSULAR DE ÁREA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y RECURSOS
HUMANOS, Adargoma Hernández Rodríguez.

156.906

ANUNCIO
1.705

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES A LAS EXPLOTACIONES GANADERAS
DE FUERTEVENTURA PARA PALIAR LA DIFÍCIL SITUACIÓN ECONÓMICA QUE ATRAVIESAN
POR EL ENCARECIMIENTO DE LA ALIMENTACIÓN ANIMAL COMO CONSECUENCIA DE LA
CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR LA COVID 19, ANUALIDAD 2022.

El servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el ánimo de agilizar la tramitación, se emite Resolución
donde figuran concesión de subvenciones a las personas físicas y jurídicas titulares de las explotaciones
ganaderas de Fuerteventura, anualidad 2022. Mediante la publicación del siguiente anuncio, se notifica el
contenido de la Resolución del Consejero de Área Insular de Agricultura, Ganadería, Pesca, Aguas y
Comunicaciones del Cabildo Insular de Fuerteventura, don Cristóbal De Vera Cabrera, número CAB/2022/4367
de fecha 21 de junio de 2022, cuyo contenido dispositivo es el siguiente: RESOLUCIÓN “PRIMERO. Aprobar
y autorizar la realización de un gasto por importe de CUATRO MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL
(4.059.000,00) EUROS, con cargo a la aplicación presupuestaria 43604140E47901 del vigente presupuesto del
Cabildo Insular de Fuerteventura, para la concesión directa de subvenciones para las explotaciones ganaderas,
anualidad 2022, para paliar la difícil situación económica que atraviesan las explotaciones ganaderas por el encarecimiento
de la alimentación animal como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por la Covid 19, a los siguientes
beneficiarios que se indican:
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